RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0004603, Ent. N° 4083/13)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, relacionadas con el préstamo otorgado a la Cooperativa de Vivienda de la Madera COVIMAD, para la construcción de 30 viviendas en el Departamento de Paysandú;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 23/2/12 cometió la intervención del gasto de UR 56.488 a ser ejecutado entre los Ejercicios 2012 y 2013;

 2) que por Resolución Nº 41/2012 de fecha 12/3/12, el Ministerio dispuso que el valor de tasación del proyecto es de UR 60460 (Considerando II) y que el costo del terreno asciende a UR 1083 (Considerando III), habiéndose intervenido el gasto por la Contadora Delegada con fecha 23/3/12;

3) que con fecha 10/6/13 el Ministerio informa que habiéndose ajustado a la fecha de escritura los valores, la reprogramación financiera arroja una erogación total de UR 55.630, adjuntándose Afectación de fecha 10/6/13 por un total de $ 11.799.458;

4) que se agrega informe del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (Administración de Recursos Financieros) de fecha 23.7.13, habiéndose ajustado a la fecha de la escritura los valores de referencia, la reprogramación financiera quedaría dispuesta de la siguiente forma: desembolsos estimados en UR: para el año 2013: 12245, para el año 2014: 16893, para el año 2015: 16893, para el año 2016: 10892, siendo el total UR 56923;

5) que luce documento de afectación de modificación de la ejecución presupuestaria  de fecha 24/7/13, imputando el gasto de $ 7.997.332 con cargo al Inciso 14 UE 2, Programa 521, Proyecto 704, Objeto del Gasto 381;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente en ejercicio de atribuciones delegadas, donde dispone modificar los considerando II) y III)  de la Resolución ministerial Nº 41/2012 de 12 de marzo de 2012, por lo cual el numeral II donde dice U.R 60460, debe decir 61030 y en el numeral III donde dice UR 1083, debe decir UR 1653;
CONSIDERANDO: que corresponde cometer la intervención de las diferencias originadas por la reprogramación de los desembolsos a realizar por los nuevos valores de préstamo y ampliación de préstamo, que resultan de la modificación del valor de tasación y del terreno;

ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República:

                                          EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención de las diferencias originadas por las reprogamaciones y ajustes operados, hasta un gasto máximo de $  7:997.332, así como de la actualización que corresponda a la fecha de la escritura, previo control de disponibilidad del rubro de imputación; 

2) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución Definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/6/2010); 

3) Comuníquese a la Contadora Auditora; 

4) Devuélvase.
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